
Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Un¡dad de cestión en Acreditación
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

EXENTA IPINO 237 8

2 o ¡ut. zotg

4)
de

vrsTos:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL Nol, de 2005, de Salud; en la Ley
N'19.880; en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del s¡stema de Acreditac¡ón
para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S, N.15, de 2007, del
Minister¡o de Saiud y en la Resolución RA BgZ/tO7/2}tg, de 22 de jutjo de 2OLg l

2) La Resolución Exenta IPlN0228, 23 de junio de 2oLL, mediante la cual se autorizó el
funcionamiento como Entidad Acreditadora *ACREDITA CALIDAD E,I.R.L,,', cuvo
representante legal es doña Berta Anton¡eta Torres Morales, y que se encuentra
inscrita bajo el No14 del Registro público de Entidades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta lplNoszl , de 24 de marzo de 2OI7 |

El correo electrónico, de fecha 23 de julio de 2019, enviada por el representante legal
la entidad acreditadora señalada precedentemente;

5) El N4emorándum No763, de 24 de jutio de 2019, del Encargado de la unidad de cestión
en Acreditación, don Benedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1o,- Que, mediante la resolución señalada en el No3) de los Vistos precedentes esta
Intendencia aprobó la incorporación de la profesional sra, Bernardita Ramírez
Caamaño, R.U.N. No1O.954, }S-ÍJ, al cuerpo de evaluadores de la Entidad
Acreditadora *ACREDITA CAL¡DAD E.I.R,L,,';

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el Nos) de los Vistos precedentes, el
Encargado de la unidad de cestión en Acreditación informa sobre la recepción de la
solicitud referida en el N04) de esos mismos vistos, por la cual el reoresentante leoal dela entidad acreditadora señalada precedentemente comunica que la profeiional
individualizada en el considerando anterior, ha renunciado volu nta riamente, a su
cond¡ción de evaluadora de dicha entidad acreditadora;

30.- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la ¡nscripclón que la antedicha
entidad ostenta en el Registro público de Entidades Acreditadoras, en cuanto a la
composic¡ón de su cuerpo de eva¡uadores, y disponer las demás medidas de r¡oor:



y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1. MODIFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD

E.I.R.L,", mántiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, excluyendo del

cuerpo ¿! evaluadores a la trofesional Sra, Bernardita Ramírez Caamaño, R.U.N.

No10.954,435-3.

20 PRACTÍeUESE la mod¡ficación antedicha por el Funcionario Registrador de esta

Intendencia áentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le ¡ntime la

presente resoluc¡Ón.

40 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IPlNo52l, de 24 de

marzo de 2017, en cuanto ordenaba la incorporación de la profesional señalada en el

numeral 1o precedente al cuerpo de evaluadQres de la entidad "ACREDITA CALIDAD
E.I.R.L.".

50 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora

"ACREDITA CALIDAD E.I.R.L." mantiene en el Registro Público de Entidades

Acreditadoras.

NOTIFIQUESE,

Entidad Acred\tadora correspondiente.
Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
Encargado LJnidad de Gestión en Acred¡tación, IP
Sra. Yasmín Méndez EsPinoza.
Funcionario Registrador, IP
Unidad de Apoyo Legal
Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Archivo
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